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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Antonio Vila Álvarez,
contra “Jurcam Producciones, Sociedad Li-
mitada”, “Grupo Quator Quindici, Sociedad
Limitada”, “Albeolo, Sociedad Limitada”, y
“Aljubeo General, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 171 de 2009, se ha acordado citar a
“Aljubeo General, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 22 de abril de 2009, a las diez y vein-
te horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 2, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aljubeo
General, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.176/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria de lo social del número 2 de
Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Virgil Stroe, contra don
Mihaita Valentín Ghina, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 1.538 de
2008, se ha acordado citar a don Mihaita
Valentín Ghina, en ignorado paradero, a fin
de que comparezca el día 10 de junio de
2009, a las once y quince horas, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 2, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Mihai-
ta Valentín Ghina, se expide la presente cé-
dula para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 12 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.990/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa, se-
cretaria de lo social del número 3 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de doña María Es-
tela Garabato Martínez, contra “Black Host
System, Sociedad Limitada”, y “FC Courier
de Mensajería FC, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 44 de 2009, se ha acordado citar a
“Black Host System, Sociedad Limitada”, y
“FC Courier de Mensajería FC, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezcan el día 14 de abril de 2009,
a las nueve y treinta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 3, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intenten valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Black
Host System, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de anun-
cios.

En Madrid, a 16 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.992/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, secre-
taria de lo social del número 5 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de “Eimsertec, Sociedad Limita-
da”, contra don Emilio Higuera Alonso, en
reclamación por ordinario, registrado con el

número 882 de 2008, se ha acordado citar a
don Emilio Higuera Alonso, en ignorado pa-
radero, a fin de que comparezca el día 31 de
marzo de 2009, a las nueve y treinta horas,
para la celebración de los actos de concilia-
ción y, en su caso, de juicio, que tendrán lu-
gar en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 5, sito en la calle Hernani, nú-
mero 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Y para que sirva de citación a don Emilio
Higuera Alonso, se expide la presente cédu-
la para su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 23 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/9.043/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, secre-
taria de lo social del número 5 de Madrid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Soraya Nombela de la
Serna contra “Caney Proyectos Inmobilia-
rios, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 210 de 2009,
se ha acordado citar a “Caney Proyectos In-
mobiliarios, Sociedad Limitada”, en ignora-
do paradero, a fin de que comparezca el
día 31 de marzo de 2009, a las nueve y vein-
te horas, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 5, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Y para que sirva de citación a “Caney
Proyectos Inmobiliarios, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 18 de marzo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/8.825/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sotorra Campodarve, se-
cretaria de lo social del número 5 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por providencia dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a


